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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Patrick Varga, contra
“Pigmalión Hostelera, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 356 de 2009, se ha acordado citar a “Pig-
malión Hostelera, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 9 de febrero de 2010, a las doce y
quince horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pigmalión
Hostelera, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.053/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 600 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Esquivias Iglesias, don Jesús
Cabeza Fernández, don Bernabé Arévalo Ro-
sario, don Mohamed Fars, don Pedro Braulio
Neyra Cruces y don Alfredo Enrique Nava-
rrete Ronquillo, contra las empresas “Cons-
trucción, Reformas, Decoración y Obra Civil,
Sociedad Limitada”, y “Trap, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que la empresa demandada es
desconocida en el domicilio que figura en la
demanda, según consta en la diligencia ne-
gativa de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 22 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte demandante, con la nota
simple del Registro Mercantil que al mismo
se acompaña, únase a los autos de su razón
a los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la entidad codemandada, “Cons-
trucción, Reformas, Decoración y Obra
Civil, Sociedad Limitada”, se encuentra en
ignorado paradero, cítese a la misma, por
medio de edictos, que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, a fin de que comparezca ante este
Juzgado para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, señalado para el día 16 de mar-
zo de 2010, a las diez horas de su mañana.

Apareciendo en la nota simple aportada que
el administrador único de la citada entidad y
apareciendo en los datos del Instituto Nacional
de Estadística como domicilio del mismo en la
calle Fuencarral, número 154, piso quinto iz-
quierda, inténtese la notificación, además, en
su persona mediante el Servicio Común de
Notificaciones y Embargos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcción, Reformas, De-
coración y Obra Civil, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 289 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Reig Martín, contra la empresa
“Servicios Técnicos Avanzados y Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 27 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha ha tenido
entrada en este Juzgado en anterior escrito,
que se une a estos autos, de lo que pasa a dar
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 27 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presentada y
se señala para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, la audien-
cia del día 3 de febrero de 2010, a las nueve y
treinta horas de su mañana, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59 de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a la demandada y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Ha lugar a la solicitud sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Servicios Técnicos Avanzados y Manteni-
miento, Sociedad Limitada”. A tal fin se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiere intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad
podrá solicitar que se le cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que aporte el día y
la hora señalados para la celebración de jui-
cio la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Técnicos Avanzados
y Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.687/09)


